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Bases Concurso interno de Extensión
de la UC Temuco 2010
I.- Introducción

La Dirección General Académica a través de la Dirección de Extensión y Vínculo convoca a concurso de Extensión para el año 2010. 

El presente concurso interno busca financiar la realización de proyectos de extensión y vínculo cuyo compromiso sea generar productos que impacten en los indicadores con que se evalúa a la UC Temuco a nivel nacional y que posicionen a la Universidad como un actor relevante de la macro región sur. 
Se espera otorgar fuerte impulso a las actividades de extensión universitaria que propendan a la formación de equipos de trabajo de académicos, estudiantes y/o titulados con el objetivo de realizar tareas que promuevan la transferencia hacia la sociedad y sus organizaciones, la construcción de aportes y soluciones que contribuyan a procesos transformadores de la realidad social, económica y productiva de la región. A superar los factores que limitan el mejoramiento de la calidad de vida, la optimización del uso de los recursos productivos, la adecuada gestión y el desarrollo integral y sustentable de los diferentes sectores de la comunidad.
II.- Definiciones y objetivos
Definición extensión y vínculo UC Temuco: La UC Temuco comprende la extensión universitaria como la función de relación e interlocución de la universidad con su entorno local y regional para aportar, desde la academia, al progreso de la macroregión sur, en especial de la Araucanía.

Y por vinculación al conjunto de nexos establecidos por la Universidad Católica de Temuco con el medio disciplinario, artístico, tecnológico/productivo y/o profesional que permitan, por una parte, mejorar y/o facilitar el desarrollo académico y profesional de sus miembros a través de la retroalimentación con el entorno y, por otra, obtener recursos para desarrollar y fortalecer estos vínculos.

Definición Proyecto de extensión: Conjunto de acciones planificadas que permiten, por una parte, informar a grupos específicos de la comunidad intra y extra universitaria, regional, nacional o internacional, acerca de la formación de profesionales, la producción de bienes científicos técnicos y artísticos, y la generación de bien público, y por otra,  realizar acciones de transferencia o difusión de conocimientos para producir y desarrollar cambios en la sociedad de un aspecto, tema o área determinada.
Pueden ser formulados a partir de demandas concretas de la sociedad, privilegiando esta convocatoria a aquellos sujetos que estén en una posición desfavorecida en relación a otros sujetos o grupos similares, y también podrán surgir en relación a demandas potenciales o aún no explícitas, que permitan a la universidad cumplir con su función de anticipación y carácter innovador.

Objetivo general: El concurso interno de extensión se ha creado con el propósito de promover la construcción de proyectos que estimulen las actividades de extensión y vínculo universitario que aporten a la mejora de la calidad de vida de la sociedad y contribuyan al cumplimiento de la misión de la UC Temuco.
Objetivos específicos

a) Promover el desarrollo de actividades de extensión académica y artístico-cultural de las facultades  tendientes a generar impacto en el medio regional.

b) Fortalecer las acciones de extensión y consolidar los vínculos de la Universidad con la sociedad para el logro de la utilización del conocimiento para el desarrollo humano y la mejora de la calidad de vida.
c) Focalizar las actividades de extensión estableciendo líneas y criterios de admisibilidad según temáticas priorizadas anualmente de acuerdo al Plan de desarrollo Institucional y plan de mejoramiento para la acreditación.
d) Promover la sistematización de experiencias de extensión universitaria a efectos de generar aprendizajes y reforzar la producción académica desde las prácticas extensión.
El concurso cuenta, para el año 2010,  con un fondo total de $ 27.000.000 (veintisiete millones) y presenta tres líneas de proyecto, las que se describen a continuación:

1 Línea Extensión de actividades académicas y culturales, orientada a promover el desarrollo de actividades de extensión académica y artístico-cultural de las facultades para contribuir al posicionamiento de la universidad en la macro región sur del país como una organización capaz de aportar en áreas relevantes para la sociedad. 
Este año se otorgarán 10 puntos adicionales a las actividades de extensión cuyas temáticas tengan una clara intencionalidad de impacto en el desarrollo regional y que conformen mecanismos asociativos interinstitucionales.

Esta línea espera impactar el indicador institucional “posicionamiento de la UC Temuco en la macroregión sur”. Para evaluar dicho impacto, los proyectos en concurso deben proponer indicadores específicos tales como: número de artículos de divulgación, número de apariciones en los medios de comunicación, número de reconocimientos de organismos nacionales o regionales,  número de personas convocadas, grado de satisfacción de los usuarios de las actividades, etc.

2 Línea Divulgación académica, orientada a incentivar la producción de publicaciones propias. 

Esta línea espera impactar el indicador institucional “posicionamiento de la UC Temuco en la macroregión sur”. Para evaluar dicho impacto, los proyectos en concurso deben proponer indicadores específicos tales como: número de apariciones en los medios de comunicación, prestigio de quien prologa la publicación, prestigio de invitados en presentaciones de los títulos, numero de vínculos donde difundir las publicaciones, etc.

3 Línea Egresados, orientada impulsar la realización de actividades dirigidas al acercamiento de las escuelas de la UC Temuco con sus egresados y empleadores, como mecanismo de integración, retroalimentación y colaboración mutua.

Esta línea espera impactar el indicador institucional “posicionamiento de la UC Temuco en la macroregión sur”. Para evaluar dicho impacto, los proyectos en concurso deben proponer indicadores específicos tales como:  aumento de egresados incorporados en la base de datos con información actualizada, número de egresados informados de beneficios del programa de egresados UCT, número de egresados participantes, número de egresados contactados, porcentaje de egresados posicionados en el mercado laboral, número de empleadores contactados y/o participantes en actividades, número de actividades orientadas a la retroalimentación de las escuelas, número de carreras  con centro de ex alumnos constituidos, etc.
III.- Normas para postular

a) ESPECÍFICAS DE LAS LÍNEAS

1.
Línea Extensión de actividades académicas y culturales

1.1
Cada proyecto podrá postular a un monto máximo de financiamiento de hasta $1.500.000
1.2
El fondo podrá comprometer el 70% del financiamiento del proyecto. El 30% restante será la contraparte (pecuniaria) de la Unidad Académica traspasada a la carpeta presupuestaria asignada para el proyecto.
1.3
Ítemes financiables: viáticos, pasajes, arriendos equipos, arriendo vehículos, diseño e impresión material difusión (afiches, dípticos, tarjetas, CD entre otras), gestión de medios de comunicación, compra de espacios en medios de comunicación, merchandising, registro audiovisual.
1.4 
La carga horaria máxima es de 2 horas para el académico responsable y 1 hora para los colaboradores.

1.5
El tipo de producto que se espera lograr con esta línea de proyecto es la organización y realización de eventos (Glosario de actividades de extensión Anexo 1) regionales, nacionales o internacionales en estricta concordancia con el  proyecto de facultad.
1.6
El plazo máximo de ejecución de la propuesta es de 6 meses.

2.       Línea de Divulgación académica
2.1. Esta línea mantendrá ventanilla abierta durante el transcurso del año académico.

2.2. Cada proyecto podrá postular a un monto máximo de financiamiento de hasta $2.000.000
2.3. El fondo podrá comprometer el 70% del financiamiento del proyecto. El 30% restante será la contraparte (pecuniaria) de la Unidad Académica traspasada a la carpeta presupuestaria asignada para el proyecto.

2.4. Itemes financiables: impresión de ejemplares, honorarios de diseño, honorarios de edición, honorarios de traducciones, honorarios de ilustraciones, honorarios evaluación externa, honorarios y/o compra de fotografías, distribución (envíos especiales, correo, etc), difusión (lanzamiento, coctel, invitaciones etc.).

2.5. Podrán concursar en esta línea los proyectos (textos) que estén finalizados y aquellos que contemplen manuscritos con un estimado de 80% de avance. 

2.6. Los manuscritos aceptados en esta línea deberán cumplir con los requisitos de evaluación establecidos en el reglamento de Ediciones UC Temuco.

2.7. La carga horaria máxima es de 2 horas para el académico responsable y 1 hora para los colaboradores.

2.8. El tipo de producto que se espera lograr con esta línea de proyecto es: publicaciones periódicas (revista de divulgación académica, revista científica) y no periódicas (libros, memorias, compilaciones, entre otras)

2.9. El plazo máximo de ejecución de las propuestas es de 12 meses. 
3. Línea de Egresados.

3.1. Cada proyecto podrá postular a un monto máximo de financiamiento de hasta $1.000.000
3.2. El fondo podrá comprometer el 80% del financiamiento del proyecto. El 20% restante será la contraparte (pecuniaria) de la Unidad Académica traspasada a la carpeta presupuestaria asignada para el proyecto.
3.3. Itemes Financiables: Traslados, viáticos, pasajes, arriendos equipos, arriendo vehículos, diseño e impresión material difusión y convocatoria (afiches, dípticos, tarjetas, CD etc), gestión de medios de comunicación, compra de espacios en medios de comunicación, merchandising, evento.
3.4. La carga horaria máxima es de 2 horas para el académico responsable y 1 hora para los colaboradores.

3.5. El tipo de producto que se espera lograr con esta línea de proyecto son: actividades de extensión académicas y/o artístico-culturales, jornadas de información, retroalimentación y/o perfeccionamiento, dirigidas a egresados o empleadores con objetivos definidos por la unidad académica y el Programa de Egresados y Empleabilidad de la DIDES.
3.6. El plazo máximo de ejecución de las propuestas es de 6 meses.

b) GENERALES

1. Si producto de la escasa participación una de las líneas queda con recursos a su haber, la Dirección de Extensión y Vínculo junto con la Dirección General Académica se reservan el derecho a redirigir estos fondos hacia las otras líneas existentes.

2. Se podrán presentar hasta tres proyectos por Facultad en cada una de las líneas, pudiendo presentar más de tres, siempre y cuando el Decano de la Facultad participante envíe los proyectos priorizados. En este caso, una vez definidos los adjudicados, y si queda fondo a repartir, podrán ser considerados si su evaluación reúne los requisitos para la aprobación.
3. Los proyectos deben ser diseñados de acuerdo a las áreas temáticas priorizadas por este concurso y líneas de desarrollo de cada facultad. Por este motivo la propuesta debe tener la autorización de la o las unidades académicas respectivas (Director de Escuela/Depto. y Decano), quienes velarán por su pertinencia y relevancia.
4. Los proyectos de Divulgación Académica deberán considerar en sus presupuestos el overhead contemplado en el reglamento Ediciones UC Temuco (resolución 26/09) el que será traspasado de manera directa al  fondo de Ediciones UC Temuco para su  gestión.

5. Todo proyecto (según corresponda) que involucre fotografías de personas debe certificar a través de una carta el consentimiento de los involucrados para aparecer en el soporte visual respectivo.

6. Un académico puede participar en la ejecución paralela de hasta dos proyectos de extensión, siempre que lo haga en calidad de responsable en uno y colaborador en el otro.

7. El responsable de proyecto y los colaboradores deben ser académicos de la planta permanente de la Universidad Católica de Temuco. Solo se aceptará la participación de académicos de la planta especial a quienes hayan prestado servicios a la UC Temuco, a honorarios o con contrato anual, que tengan una carga superior a 22 horas y cuenten con el patrocinio formal de su Escuela o Departamento. 

8. El equipo de trabajo podrá incluir, como máximo, al académico responsable, cuatro colaboradores de la UC Temuco y dos de otras instituciones. 

9. En el caso de los viáticos, su valor corresponderá al estipulado anualmente por la UC Temuco y no podrá superar el 25% del total del monto del proyecto.

10. Se exigirá, al término de la ejecución proyecto, un informe referido a las actividades desarrolladas y la ejecución presupuestaria, tanto del fondo solicitado, como de la contraparte, de acuerdo a formato diseñado para tal efecto.
11. En el caso de las líneas de Extensión y Egresados se deberá aplicar un instrumento que mida la valoración de terceros hacia la actividad (Pauta de Evaluación Actividades de extensión Anexo 2) y en el caso de la línea de Divulgación se evaluará mediante el proceso de evaluación vigente en el reglamento de Ediciones UC Temuco.

12. Se permitirá solo una reitemización, la que deberá ser propuesta conjuntamente con la entrega de un informe parcial.

EXCLUSIONES Y SANCIONES
13. No se financiarán honorarios para los responsables de los proyectos, según consta en la resolución DGA  02/09.

14. Quedan excluidos de participar del presente concurso, en calidad de académico responsable o colaborador: quienes tengan proyectos pendientes, quienes presenten proyectos de carreras que están en evaluación de cierre y, en el caso de la línea de Divulgación Académica, quienes estén participando en proyectos de publicación 2010.

15. Serán causales de suspensión de un proyecto:

· El incumplimiento de las etapas propuestas en los proyectos.
· La utilización de los recursos en item distintos a los propuestos.

· El incumplimiento de los productos finales comprometidos.

· La no entrega de los informes de avance solicitados.
16. El incumplimiento de los compromisos y plazos adquiridos dejará al proyecto en situación irregular y su informe final se considerará pendiente. Si, por este motivo, un proyecto permanece en situación irregular más allá de un semestre o del plazo convenido entre el académico responsable y la Dirección de Extensión y Vínculo, éste será declarado como no terminado y el académico responsable no podrá participar en actividades financiadas por la misma Dirección.

17. La Dirección de Extensión y Vínculo está facultada para suspender la ejecución de un proyecto y exigir la devolución total o parcial de los recursos gastados, si a su juicio, existen razones fundadas para ello; en consecuencia, podrá requerir en cualquier momento los antecedentes e informaciones que estime necesarios, los que se pondrán a disposición de la Dirección General Académica.

18. En el caso de la línea de Divulgación,  los libros que hayan sido presentados en su debida oportunidad y sea Ediciones UC Temuco quien se atrasó en la ejecución del proyecto, la Dirección de Extensión y Vínculo analizará el caso y podrá dejar el proyecto en estado de pendiente sin perjudicar la postulación de la unidad académica a un nuevo concurso.

IV.- Resolución del concurso

Una vez cumplidos los requisitos de postulación, todo proyecto será evaluado por una comisión ad hoc compuesta por tres integrantes. En el caso de la línea de Divulgación esta comisión estará compuesta por el comité editor del área de pertinencia del proyecto, y seguirá el procedimiento estipulado en el reglamento de Ediciones UC Temuco.
1. La evaluación se realizará en base a los siguientes criterios:

	Criterios
	Puntajes Máximos

	CALIDAD DEL PROYECTO: precisión de objetivos, coherencia interna, fundamentación, consistencia metodológica, indicadores de logro, innovación de la experiencia


	50

	COORDINACIÓN Y COMPLEMENTARIEDAD: Impacto directo en acciones de los Planes Estratégicos de las Escuelas, Departamentos y /o Facultades.
Acciones de otros con otros. Vinculación con otros programas o proyectos.


	15

	ALCANCE: Amplitud del ámbito de aplicación. Replicabilidad.

	10

	FACTIBILIDAD ECONÓMICA: Relación entre los resultados esperables y los recursos solicitados. Cotizaciones. Coherencia y pertinencia para los objetivos propuestos. Aporte de terceros.

	25

	TOTAL
	100


NOTA: Los proyectos serán técnicamente elegibles con un puntaje mínimo de 60.
2. La Dirección de Extensión y Vínculo se reserva el derecho de solicitar evaluaciones adicionales cuando se produzcan desacuerdos entre los evaluadores. La identidad de los evaluadores es estrictamente confidencial y no será dada a conocer a los académicos ni a terceras personas.

3. La resolución del concurso así como las decisiones vinculadas a él son definitivas y no están sujetas a revisión ni apelación.

V.- Compromisos
Los académicos  que se adjudiquen un proyecto se comprometen a:

a) Finalizar el proyecto en el plazo previsto.

b) Ajustarse a las condiciones propuestas en la formulación del proyecto.

c) No introducir modificaciones al proyecto, salvo las que fueren autorizadas por la Dirección de Extensión y Vínculo.

d) Entregar un informe de realización y de resultados del proyecto. El plazo de entrega no debe exceder los 30 días del término del proyecto.

e) Incorporar en la difusión (medios impresos
 y audiovisuales
) la mención “este es un proyecto financiado por la Dirección de Extensión y Vínculo en el marco del Concurso Integrado de Proyectos de la DGA” en conjunto con la unidad académica que co financie.

VI.- Presentación y Plazos 

1. Las postulaciones se presentarán en el formulario que se adjunta, el que se entiende forma parte del presente documento. Cualquier omisión respecto al formulario puede ser causal de no elegibilidad del proyecto. 

2. Los formularios de postulación y bases se pueden bajar de www.uct.cl/extension, o solicitar vía correo electrónico, extension@uct.cl,  a partir del  20 de  enero de 2010.
3. Los proyectos deben presentarse en tres ejemplares anillados tamaño carta u oficio con una copia en CD  (formato WORD).

4. La comisión de evaluación de proyectos tendrá un plazo 15 días hábiles para publicar los resultados del concurso.

5. La fecha límite de presentación al concurso es el día 30 de marzo de 2010, a las 12:00 horas en la secretaría de la Dirección de Extensión y Vínculo ubicada en Prieto Norte 371.

6. Cualquier duda o consulta deberá formularse por escrito al mail extension@uct.cl, entre los días 1 y 15 de marzo.  
7. Todo aspecto no contemplado en las bases del concurso será resuelta por el Director General Académico.
Temuco,  marzo de 2010.

ANEXO 1 (RES. 02/09)
Glosario Actividades de Extensión

Acto de Formalización de Convenio: Es la actividad que convoca a las personas interesadas en dar inicio formal y público a un convenio, que se refrenda usualmente con firmas protocolares.

Convenio: Es un documento suscrito entre dos instituciones en el que manifiestan la voluntad y compromiso de desarrollar en forma planificada actividades de interés común sin fines de lucro. Expresa la confianza y buena voluntad entre las partes comprometidas para desarrollar actividades de cooperación mutua.

Los convenios se clasifican en convenio marco y convenio específico.

El Convenio Marco propone objetivos generales y deja abierta la posibilidad de desarrollar actividades de cooperación en diversas áreas entre las instituciones cooperantes.

El Convenio Especifico tiene como objetivo desarrollar programas o proyectos puntuales.

Artes Escénicas: Corresponde al estudio y la práctica de toda forma de expresión factible de inscribirse en el universo del Teatro, la Danza y la Música y en el mundo del espectáculo en general.

Charla: Es una exposición de carácter simple, generalmente con propósitos de divulgación o información, sobre diferentes tópicos, tratados sin mayor profundización. No precisa de requisitos previos para asistir a ella.

Ciclo: Serie de actividades de extensión -charlas, conciertos, exposiciones, entre otros eventos- cuyos contenidos obedecen a una temática central que se realiza en forma secuencial.

Clase magistral: género discursivo que se produce en el marco de la institución universitaria, donde se otorga una autoridad al enunciador, considerado experto, que se sitúa en un estatus superior al del destinatario, lo cual permite que gestione su discurso y que imponga unas normas aceptadas por los estudiantes. 
Clase Inaugural: Clase magistral realizada como  parte de la inauguración de un evento académico.
Coloquio: Reunión de especialistas en la que no hay público ni expositor central. Todos los asistentes tienen idéntico derecho a participar en un trabajo común, sobre un tema de interés.

Conferencia: Exposición sobre un tema doctrinal o específico, que reviste complejidad o profundidad. Está dirigida a un auditorio que posee conocimientos previos sobre el tema y su objetivo es la profundización en temas especializados pudiendo ser nacional e internacional.

Congreso: Conjunto de sesiones de trabajo sobre una temática determinada que se realiza durante un periodo relativamente prolongado y al cual concurren especialistas invitados en calidad de exponentes y observadores. Tiene por propósito presentar tesis, investigación o experiencias inéditas, para someterlas al juicio crítico de los participantes, a fin de unificar criterios en relación a la temática central. 
El congreso está estructurado sobre la base del trabajo de comisiones y reuniones plenarias, en las que se analizan las ponencias presentadas y las conclusiones elaboradas por las comisiones. Culmina con una sesión en la que se exponen y someten a aprobación las conclusiones a las que llegaron las distintas comisiones de trabajo. Un comité especialmente designado redacta las conclusiones del congreso, las que son publicadas posteriormente.
Encuentro: Reunión de especialistas, en la que uno o más expositores abordan temas inherentes a su área de competencia, con el propósito de conocer e intercambiar trabajos y experiencias realizadas en sus respectivos campos profesionales.

Exposición: Es un acto de convocatoria, generalmente público, en el que se exhiben colecciones de objetos de diversa temática, tales como: obras de arte, hallazgos arqueológicos, instrumentos de diversa índole, maquetas de experimentos científicos, maquetas varias, entre otras especies, que gozan de interés de un determinado segmento ciudadano o bien es masivo o popular. Una exposición permanente, organizada y estructurada, generalmente histórica o costumbrista constituye una institución llamada museo.

Foro: Reunión en la que uno o más especialistas exponen ante un público heterogéneo un tema previamente determinado, generalmente controvertido, seguido de una discusión en la cual participa el público asistente.

Jornada: Periodo durante el cual se desarrollan una serie de diversas actividades de extensión, centradas en un área disciplinaria, cuyo propósito es difundir y actualizar los conocimientos de un grupo de personas con intereses afines.

Mesa de trabajo: Reunión en la que un grupo de personas vinculadas a una institución o a un tema en común, participan en igualdad de condiciones, bajo la dirección de un moderador, exponiendo sus puntos de vista basados en competencias individuales o colectivas. El propósito es dar a conocer diversos enfoques sobre el mismo problema.


Presentación de publicación: Actividad académica orientada a mostrar a una audiencia específica o general un nuevo producto editorial. La presentación incluye invitados de relevancia quienes realizan un comentario acerca del contenido de la publicación.
Proyecto de extensión: Conjunto de acciones planificadas que permiten, por una parte, informar a grupos específicos de la comunidad intra y extra universitaria, regional, nacional o internacional, acerca de la formación de profesionales, la producción de bienes científicos técnicos y artísticos, y la generación de bien público, y por otra,  realizar acciones de transferencia o difusión de conocimientos para producir y desarrollar cambios en la sociedad de un aspecto, tema o área determinada.

Seminario: Actividad académica de carácter teórico que se realiza a través de sesiones de trabajo colectivo o de un grupo de especialistas, para estudiar, analizar o enriquecer un tema previamente determinado. Está programado y dirigido por un académico experto en la materia, tiene un mínimo de sesiones, y concluye con la elaboración de un informe final, expuesto por un relator.

Simposio: Consiste en reunir a un grupo de especialistas, expertos en un tema, los cuales exponen al auditorio sus ideas y conocimientos en forma sucesiva, conformando así un panorama lo más completo posible del tema en cuestión. Es una técnica formal en la que los especialistas exponen individualmente y en forma sucesiva, durante 15 a 20 minutos. Lo importante es que cada expositor trate un aspecto particular del tema, de tal manera que al terminar éste, quede desarrollado íntegramente y con la mayor profundidad posible. En el simposio se obtiene información autorizada y ordenada sobre los diversos aspectos de un mismo tema, puesto que los expositores no defienden posiciones, sino que suman información al aportar conocimientos propios de su especialidad.

Taller: Actividad práctica realizada en conjunto por un grupo de personas con experiencia profesional en la materia, orientadas por especialistas competentes. Su propósito es estudiar o buscar soluciones a problemas concretos del área respectiva y posibilitar el intercambio de experiencias mediante el trabajo en pequeños grupos.

ANEXO 2
Evaluación Actividades de Extensión

EVALUACIÓN  ACTIVIDAD DE EXTENSIÓN 

El presente instrumento tiene como propósito evaluar la actividad de extensión realizada como resultado del proyecto presentado al concurso de fondo interno, convocado por la Dirección General Académica, así como el logro de los objetivos comprometidos. 

Las dos primeras partes del documento deberán ser contestadas por el responsable del proyecto o miembros del equipo de trabajo. La tercera parte, contiene un cuestionario que deberá ser aplicado a los asistentes o participantes de la actividad. Los resultados tabulados deben ser adjuntados con el informe de finalización del proyecto.  

1. DATOS GENERALES 

	a) Nombre del Proyecto
	

	b) Responsable del proyecto
	

	c) Unidad Académica 
	


2. PARA EJECUTORES DEL PROYECTO

(Marque preferencia con una X)
a) El medio a través del cual se realizó la convocatoria o difusión de la actividad fue: 

(Puede marcar más de una)
	
	Periódico

	
	Material impreso

	
	Radio

	
	Internet

	
	Correo electrónico

	
	Correo postal

	
	Teléfono

	
	Por amigos / conocidos                    

	
	OTRO (especificar) 
	


b) El material institucional que acompañó su actividad:

(Puede marcar más de una)
	
	Lápices y carpetas institucionales                 

	
	Brouchure institucional

	
	Programa de la actividad                  

	
	Impresos difusión de de carreras                  

	
	Afiches

	
	CD

	
	OTRO (especifique)  
	


	
	
	Muy en desacuerdo
	En desacuerdo
	De acuerdo
	Muy de acuerdo

	c)
	La actividad tuvo un alto grado de convocatoria (más de 80% de los convocados)
	
	
	
	

	d)
	La  actividad logra los objetivos formulados en el proyecto.  
	
	
	
	

	e)
	Se presentaron  situaciones imprevistas producto de la organización y logística

	
	
	
	

	f)
	La presentación y formalidad de los procedimientos (programa, inscripción, recibimiento de los asistentes, protocolo, etc)  fueron correctamente realizados.
	
	
	
	


	Observaciones



3. PARA PARTICIPANTES DE LA ACTIVIDAD (ver Glosario)
La presente  encuesta ha sido  diseñada con el objetivo de  evaluar las actividades de extensión realizadas por la Universidad Católica de Temuco y poder así, aplicar mejoras en éstas. Sus  sugerencias serán recogidas como insumos para la realización de futuros eventos  de la misma naturaleza.

Indicaciones:

Marque su  preferencia con una X
Si alguna afirmación no corresponde, omítala.

.

1 Antecedentes personales

	Profesión u oficio (especifique abajo)
	Hombre
	mujer
	Edad (especifique abajo)

	
	
	
	


2 Tuve conocimiento de la actividad por medio de:

(Puede marcar más de una)
	
	Periódico

	
	Material impreso

	
	Radio

	
	Internet

	
	Correo electrónico

	
	Correo postal

	
	Teléfono

	
	Por amigos / conocidos                    

	
	OTRO (especificar) 
	


	
	Responda la siguiente afirmación
	Muy en desacuerdo
	En desacuerdo
	De acuerdo
	Muy de acuerdo

	3
	El proceso de inscripción fue ordenado y expedito
	
	
	
	

	4
	La actividad se desarrolló de acuerdo a los tiempos programados.
	
	
	
	

	5
	Los contenidos del programa fueron desarrollados conforme a lo declarado por los organizadores.
	
	
	
	

	6
	La infraestructura tenía las condiciones adecuadas, de iluminación,  de temperatura y de equipamiento para la realización de la actividad.
	
	
	
	

	7
	El material entregado fue pertinente y de calidad.
	
	
	
	

	8
	El servicio de café y/ o comida  fue adecuado considerando  tiempos y calidad
	
	
	
	

	9
	Los expositores fueron de alta calidad (Nivel de conocimiento y aplicación de conocimiento) 
	
	
	
	

	10
	La actividad cumplió con mis expectativas.
	
	
	
	


e).  Indique algún comentario que desee realizar

[image: image1]


















� Folletos, volantes,invitaciones, pendones, afiches, objetos institucionales,  nota de prensa y avisos en medios de comunicación, entre otros.


� Videos, anuncios radiales, notas televisivas, web, entre otras.
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